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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

13400 Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones públicas por la que se constituye la
bolsa preferente de personal funcionario interino del cuerpo facultativo técnico, escala de ingeniería
técnica, ingeniería técnica agrícola para la isla de Mallorca de la Administración especial de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, correspondiente al proceso de estabilización por concurso
oposición convocado por la Resolución de 16 de septiembre de 2022 (BOIB núm. 122, de 17 de
septiembre)

Antecedentes

1. Mediante Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de 16 de septiembre de 2022, se aprobaron las bases
generales que deben regir el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal funcionario de la
Administración general y especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 122, de 17 de septiembre).

2. La base 21 del anexo 2 de la Resolución citada en el punto anterior se modificó por Resolución de la consejera de Presidencia y
Administraciones Públicas de 11 de noviembre de 2024 (BOIB núm. 148, de 12 de noviembre).

3. Mediante Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones públicas de 4 de diciembre de 2024, se aprobaron la lista de
aspirantes que han superado el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal funcionario del cuerpo
facultativo técnico, escala ingeniería técnica, especialidad ingeniería técnica agrícola, de la Administración de la CAIB y se ofrecen los
puestos de trabajo (BOIB núm. 158, de 5 de diciembre).

4. De acuerdo con lo que se prevé en el punto 1 de la base 21 del anexo 2 de la convocatoria citada, las personas que hayan participado en
este procedimiento selectivo y que no lo hayan superado deben incluirse en bolsas de personal funcionario interino o de personal laboral
temporal, específicas y preferentes a las bolsas ordinarias y/o extraordinarias vigentes en cada una de las administraciones. En estas bolsas se
integrarán los candidatos que hayan participado en el proceso selectivo correspondiente y no lo hayan superado, pero sí hayan obtenido la
puntuación mínima de 5 puntos en la fase de oposición.

5. Asimismo, de acuerdo con el punto 2 de la base 21 del anexo 2 de la convocatoria citada, los tribunales revisarán y baremarán,
exclusivamente, los méritos relativos a experiencia profesional prestada y reconocida como personal funcionario en el mismo cuerpo, escala
o especialidad de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y los conocimientos de lengua catalana, que hayan sido declarados por los
aspirantes en sus solicitudes.

6. En consecuencia, en fecha e publicó la lista provisional de valoración de méritos revisados para constituir la13 de diciembre de 2024 s
bolsa preferente de personal interino del cuerpo facultativo técnico, escala de ingeniería técnica, ingeniería técnica agrícola para la isla de

 de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, del proceso excepcional de estabilización porMallorca de la Administración especial
concurso oposición.

7. Finalizado el plazo otorgado y resueltas las alegaciones, en fecha 20 de diciembre de 2024 se publica la lista definitiva de valoración de
méritos del cuerpo facultativo técnico, escala de ingeniería técnica, ingeniería técnica agrícola para la isla de Mallorca de la Administración

de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.especial 

Fundamentos de derecho

1. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

3. El Decreto ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público de las Illes Balears.

4. El artículo 41.1 del Decreto ley 3/2024, de 24 de mayo, de medidas urgentes de simplificación y racionalización administrativas de las
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administraciones públicas de las Illes Balears.

5. El Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears.

6. El Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, y posteriores modificaciones por el que se establecen las
competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

7. La Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de modificación de la Resolución de la consejera de
Presidencia, Función Pública e Igualdad de 16 de septiembre de 2022 por la que se aprueba la convocatoria del proceso de estabilización por
concurso oposición para cubrir las plazas de personal funcionario de la Administración general y especial de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

8. Vistos los antecedentes y fundamentos de derecho citados, el Tribunal Calificador aprobó la lista definitiva del cuerpo facultativo técnico,
 de la Comunidad Autónoma deescala de ingeniería técnica, ingeniería técnica agrícola para la isla de Mallorca de la Administración especial

las Illes Balears conformada con la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición (puntuación mínima de 5) y la puntuación
obtenida en la lista definitiva de los méritos referidos en el punto 2 de la base 21 del anexo 2 de la convocatoria citada, que se publicó junto
con la lista definitiva de valoración de méritos.

Por todo ello, dicto la siguiente,

Resolución

1. Aprobar la constitución de la bolsa preferente de personal funcionario interino del cuerpo facultativo técnico, escala de ingeniería técnica,
ingeniería técnica agrícola para la isla de Mallorca de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
correspondiente al proceso de estabilización por concurso oposición convocado por la Resolución de 16 de septiembre de 2022.

La composición de la bolsa de trabajo, después de aplicar los criterios de desempate con el orden de prelación final según el mayor número
de puntuación obtenida conforme a la base 21 del anexo 2 de la convocatoria citada se adjunta como anexo de esta Resolución.

Dado que los aspirantes para ser admitidos en el proceso selectivo presentaron una solicitud de forma electrónica que incorporaba una
declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos de participación que se exigen en la convocatoria, se informa que la
comprobación de los requisitos se realizará antes del nombramiento como funcionario interino a requerimiento de la Dirección General de
Función Pública.

La no presentación ante la Administración competente de la documentación que, en su caso, se requiera para acreditar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la convocatoria, determina la imposibilidad de tomar posesión del puesto y la exclusión de la bolsa.

2. Publicar esta resolución en el , en el Portal del Opositor (oposicions.caib.es) y en la Sede electrónicaBoletín Oficial de las Islas Baleares
de la Administración de la CAIB (seuelectronica.caib.es).

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Presidencia y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de su publicación, de acuerdo con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el

3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.artículo 57 de la Ley 

También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución, de acuerdo con los
artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 20 de diciembre de 2024)

La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas
Antònia Maria Estarellas Torrens

 

ht
tp

s:
//i

nt
ra

ne
t.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t//
eb

oi
bf

ro
nt

/p
df

/e
s/

20
24

/1
70

/1
17

96
72

https://intranet.caib.es/eboibfront/


Núm. 170
28 de diciembre de 2024

Fascículo 319 - Sec. II. - Pág. 63800

https://intranet.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

ANEXO
Bolsa preferente del cuerpo facultativo técnico, escala de ingeniería técnica, ingeniería técnica agrícola para la isla de Mallorca de la

Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

CONCURSO OPOSICIÓN CFT INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE PUNTOS POSICIÓN

***3794* BARRACHINA ORTELLS, MARIA REYES 75,221 1

***9823* GALINDO MOLINA, MARIA MERCEDES 60,311 2

***6558* OLTRA CEBOLLA, MARIA ISABEL 57,666 3

***2730* LACRUZ MANRIQUE, ANGELA 54,644 4

***1564* CRESPI PASCUAL, FRANCISCA 51,000 5

***4099* TORTOSA CAMBRA, JOSE MIGUEL 50,378 6

***9683* CALDU ALCOBER, PURIFICACION ISABEL 48,800 7

***5945* MARTINEZ COLLADO, CLARA 46,422 8

***1352* ANDREU CORTÉS, RODOLFO 43,733 9

***1692* CARRIO FIOL, FRANCESCA AINA 43,000 10

***6560* PEDROSA GALVEZ, ANA 40,200 11

***7686* LED LÓPEZ, PEDRO MANUEL 40,110 12

***9084* BORRÁS CARBONERO, MATÍAS 38,600 13

***1270* DOMENECH AGENJO, ORIOL 36,800 14

***9494* BLAY TAMARIT, JOSE LUIS 36,422 15

***4218* POU FELIU, JERONI 33,600 16

***2809* CAMPINS MARROIG, RUTH PATRICIA 29,600 17

***8346* BESTARD SUAU, JOAN MIQUEL 28,400 18

***8442* COLL FERRAGUT, LAURA 28,200 19

***4384* CAÑELLAS SERRA, MIQUEL 27,200 20

***6367* MORELL ALEMANY, MARGALIDA 25,800 21

***3719* ROVIRA SERRANO, JUAN 24,800 22

***7766* CARMONA MONFERRER, ALEJANDRO 23,000 23
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